
RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de
la Dirección Territorial de la Junta de
Extremadura de Badajoz, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Procedimiento Abreviado n.º 785/2000,
promovido contra la Junta de Extremadura
por D.ª María Josefa Escuder Montero de
Espinosa, contra resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora en
materia de establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace público el
Procedimiento Abreviado n.º 785/2000 promovido por D.ª Josefa
Escuder Montero de Espinosa contra la Junta de Extremadura, so-
bre resolución de la Dirección Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz dictada en expediente H-138/00 imponiendo san-
ción económica por infracción de la normativa reguladora del ho-
rario de cierre de los establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

RESOLUCION de 16 de enero de 2001, de
la Dirección Territorial de la Junta de
Extremadura de Badajoz, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
Procedimiento Abreviado n.º 789/2000,
promovido contra la Junta de Extremadura
por D.ª María Josefa Escuder Montero de
Espinosa, contra resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora en
materia de establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace público el
Procedimiento Abreviado n.º 789/2000 promovido por D.ª Josefa
Escuder Montero de Espinosa contra la Junta de Extremadura, so-
bre resolución de la Dirección Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz dictada en expediente H-147/00 imponiendo san-

ción económica por infracción de la normativa reguladora del ho-
rario de cierre de los establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 18 de enero de 2001, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
de 15 de noviembre de 2000, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Badajoz.

En el Recurso Contencioso-Administrativo seguido por el Procedi-
miento Abreviado núm. 467 de 2000, promovido por la Procurado-
ra de los Tribunales D.ª Ascensión Mateos Caballero, en nombre y
representación de D. Francisco González Moreno, contra la Junta de
Extremadura sobre Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente recaída en el expediente administrativo sanciona-
dor n.º BP 99/0000042, sancionando al recurrente por infracción
de la Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

DISPONGO:

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 15 de no-
viembre de 2000, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Badajoz, dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo se-
guido por el Procedimiento Abreviado núm. 467 de 2000, llevando
a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:
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«Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de D. Francisco Gonzlez Moreno, contra la
resolución de 25 de mayo de 2000 de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, confirmatoria de la
dictada por la Dirección General de Medio Ambiente de 26 de ju-
lio de 1999, declarando la nulidad de las mencionadas resoluciones
por no ser ajustadas a Derecho. No se hace imposición de costas».

Mérida, a 18 de enero de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN DE 19 de enero de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre correspondiente a 15 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Peque-
ñas y Medianas Empresas Extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 19 de enero de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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